
PARTICION EXTRAJUDICIAL 

Riobamba, 15 de abril de 2016 

Doctora 

Mónica Martínez Durán. 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

En su despacho.- 

Estimada Doctora 

Nosotros, SANTIAGO FRANCISCO FIERRO PEÑAFIEL con Cl.060300091-0, OSCAR 

SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL con Cl. 0603000894, ESTEFANIA ISABEL FIERRO PEÑAFIEL 

con C1.060300092-8, somos dueños del 100% de los bienes dejados por el causante el 

señor OSCAR MOISES FIERRO OVIEDO, poseedor de 1 acción del valor nominal de 

Veinte 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 20), de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIOBAMBA CIUDAD BONITA RIOCIB S.A. 

Una vez inscrita la Posesión Efectiva ante este organismo de control, posesión efectiva 

otorgada en la Notaria Séptima del Cantón Riobamba, de fecha 27 de agosto de 2014, 

inscrita en el registro de la Propiedad del Cantón Chambo, el primero de octubre de 

2014 ,a favor de sus herederos los señores antes mencionados, solicitamos de la 

manera más comedida que se registre la PARTICION EXTRAJUDICIAL entre los señores 

doctor SANTIAGO FRANCISCO FIERRO PEÑAFIEL, ingeniero OSCAR SEBASTIAN FIERRO 

PEÑAFIEL y ingeniera ESTEFANIA ISABEL FIERRO PEÑAFIEL, en la parte proporcional 

que les corresponda (1 acción). 

SANTIAGO FRANCISCO FIERRO PEÑAFIEL, OSCAR SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL, dueño 

de la parte proporcional de 1 acción, de un valor nominal de Veinte 00/100 Dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica (USD 20), de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO RIOBAMBA CIUDAD BONITA RIOCIB S.A, renunciamos los derechos como 

herederos y cedemos nuestra parte proporcional de la una acción que nos 

corresponde a ESTEFANIA ISABEL FIERRO PEÑAFIEL. 

Luego de la cesión de la parte proporcional de la acción del doctor. SANTIAGO 

FRANCISCO FIERRO PEÑAFIEL y del ingeniero OSCAR SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL, la 

ingeniera ESTEFANIA ISABEL FIERRO PEÑAFIEL será propietaria de 1 acción del valor 

nominal de Veinte 00/100 Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 20), 

cada una, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO RIOBAMBA CIUDAD BONITA 

RIOCIB S.A.



Atentamente, 

RH 
SANTIAGO FRANCISCO FIERRO PEÑAFIEL 
C1.060300091-0 

HEREDERO CEDENTE 

Listo] 
DA SEBPÓTIAN FIERRO PEÑAFIEL 

Cl. 0603060894 
HEREDERO CEDENTE 

    
FIERRO PEÑAFIEL 

HEREDERA CESIONARIA. 
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¡CATURA qe 

Factura: 002-002-000018958 20160601004D01745 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20160601004D01745 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE MANUEL JORGE CORTEZ TUFIÑO de la NOTARÍA CUARTA EN RAZÓN DE LA ACCIÓN 

DE PERSONAL 0848-DP06-2016-JC, comparece(n) SANTIAGO FRANCISCO FIERRO PEÑAFIEL portador(a) de CÉDULA 

0603000910 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en CHAMBO, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; OSCAR SEBASTIAN FIERRO PEÑAFIEL portador(a) de 

CÉDULA 0603000894 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; ESTEFANIA ISABEL FIERRO PEÑAFIEL 

portador(a) de CÉDULA 0603000928 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), 

domiciliado(a) en CHAMBO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que 

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. RIOBAMBA, a 15 DE ABRIL DEL 2016, (17:14). 

     SANTIAGO FRANCISCO FIERRO PEÑAFIEL 
CÉDULA: 0603000910 
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¡ACCIÓN DE REPÚBLICA DEL ECUADOR Nro.  0848-DP06-2016-JC 

PERSONAL FUNCIÓN JUDICIAL Fecha 24/mar/2016 
: | JIRECCION PROVINCIAL DE CHIMBORAZ 

¡ 2 Nro 
ORGANOS AUXILIARES DE CHIMBORAZO Fecha  24/mar/2016 

go. E 4 
; CORTEZ TUFINO MANUEL JORGE Rige A Partir De 04/abr/2016 

ho Apellidos Nombre Rige Hasta 15/abr/2016 

5 Cédula de 6 Cédula 7 Certificado de 
indent. 060377100-7 Militar Votación 

8 Tipo Acción de Personal Designación 

9 Explicación 

> conformidad los artículos 178 y 200 de la Chstitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 
8, 254, 296 y 297 del Código Orgánico de la Función Judicial; y dando cumplimiento a las Resoluciones No. 260-2014 y 
UCA aprobadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura y del Memorando DNTH-0829-2015 de 30 de enero del 

| 2015, en virtud del artículo único de la Resolución 018-2016 de la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de 
Chimborazo, se procede a posesionar al Abogado MANUEL CORTEZ TUFIÑO, en calidad de Notario Suplente de la 

¡ Notaría Cuarta del Cantón Riobamba, posesión que rige desde el lunes 4 hasta el viernes 15 de abril de 2016, debiendo 
indicar. que se deberá dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 10 de la Resolución 260-2014 del Pleno del Consejo 
de la Judicatura de fecha 14 de octubre del 2014. 

    10 Situación Actual : 11 Situación Propuesta 

Dependencia ORGANOS AUXILIARES DE| Dependencia ORGANOS AUXILIARES DE CHIMBORAZO 
CHIMBORAZO . 

Departamento NOTARIA CUARTA DE RIOBAMBA Departamento NOTARIA CUARTA DE RIOBAMBA 

Puesto NOTARIO PUBLICO Puesto NOTARIO PUBLICO 

Remuneración Unif. Remuneración Unif. 

.ugar de Trabajo RIOBAMBA Lugar de Trabajo RIOBAMBA 

Partida Partida   
  

12 La persona reemplaza a 

Quien cesó en el Cargo con fecha Causal 
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Registro Nro 0848+DP06-2016-JC <L, —1m9- Merced es HemándézPieuña 

Fecha A 24/mar/2016 A <——ENCARÓN DE PERSONAL 
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DIRECCIÓN RROVINGIAL: CHIMBORAZO < 3s 

' mera Constituyente (Esquina), quinto piso, Riobamba | Pichincha y Pri 

(03) 29099-400 
www.uncionjudicia!l.gob.ec 
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